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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en estado No. 24 hoy 28 de junio de 2023. 

 
La Secretaria, 

           
  LILIANA SOPHIA PARRADO SANABRIA 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO 

San Cayetano (Cund.), veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Pertenencia No. 2022-0028 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

 1.- Tener por contestada la demanda dentro del término legal, por parte de 

la apoderada judicial de la demandada MARÍA DE JESÚS PINILLA LEÓN, quien 

no se opuso a las pretensiones y manifestó como ciertos los hechos contenidos en 

el libelo. Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar. 

 

2.- Requerir a la activa para que en el término de diez (10) días acredite la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula del predio objeto de este 

proceso. 

 
 Cumplido lo anterior ingresen de manera inmediata las diligencias al 

Despacho. 
 
 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 La Juez, 

 

 

 

HILDA BEATRÍZ SABOGAL VARÓN 
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